
 Bogotá D. C.,  

 

JUEZ: LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

 

REFERENCIA: INCIDENTE DESACATO - ACCIÓN DE TUTELA Nº 11001-

33-35-015-2019–00448-00 

DEMANDANTE: IGNACIO CAMACHO RIVAS  

DEMANDADO: 

  

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 

Procede esta instancia judicial a decidir el incidente por desacato al fallo de tutela 

promovido por la parte actora, previo los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante providencia de fecha 03 de diciembre de 2019, este Despacho Judicial 

tuteló el derecho fundamental de petición y debido proceso del demandante y 

ordenó a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN que dentro de las cuarenta y 

ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente proceda a resolver de 

fondo, de manera clara y precisa el recurso de apelación interpuesto por el 

demandante el 1º de diciembre de 2017 contra la Resolución No. 25693 del 17 de 

noviembre del mismo año en cita. La decisión fue notificada a los representantes 

legales de las entidades accionadas. 

2. Por auto calendado el 4 de agosto de 2020, se dio apertura al incidente de 

desacato propuesto por la parte actora, disponiéndose el traslado del mismo a la 

MINISTRA DE EDUCACIÓN, con el fin de que se manifestara sobre los hechos que 

configuraron el mismo y aportara las pruebas que pretendiera hacer valer, 

solicitándole informara la identificación del funcionario que tuvo conocimiento de la 

acción, así como el competente para adelantar su cumplimiento. Providencia 

notificada mediante correo electrónico el mismo día. 

3. A pesar de haber sido notificado en legal forma el auto mencionado en 

precedencia y una vez vencido el término dispuesto por este Despacho, la NACIÓN 

– MINISTERIO DE EDUCACIÓN guardó silencio.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Corresponde a este Despacho determinar si la Ministra de Educación ha dado cabal 

cumplimiento a la sentencia del proceso de la referencia, o si por el contrario 

incurrieron en desacato de la misma. 

 

En primer término, se ha de señalar que las órdenes impartidas en el fallo de tutela 

se suscribieron a disponer que la Nación – Ministerio de Educación dentro del 

término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la sentencia, a 

través de la correspondiente dependencia, resolviera de fondo, de manera clara y 

precisa el recurso de apelación interpuesto por la parte actora el 1º de septiembre 
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de 2017 en contra de la Resolución No. 25693 de 17 de noviembre del mismo año 

en cita, decisión que debía ser debidamente notificada dentro de los parámetros 

establecidos por la Ley.   

 

De otro lado, dentro del expediente no hay elementos de juicio que permitan concluir 

que la Nación – Ministerio de Educación haya acatado la orden impartida en el fallo 

de tutela, pues además como se indicó anteriormente la entidad accionada ni 

siquiera rindió informe alguno al presente trámite. 

 

De lo anterior se concluye que la Nación – Ministerio de Educación ha sido renuente 

en dar cumplimiento a la sentencia proferida por este Despacho el 3 de diciembre 

de 2019, en consecuencia, y habiéndose configurado el desacato por parte del 

representante legal de dicha entidad, este Despacho procederá a imponerle la 

sanción correspondiente, para lo cual habrá de tenerse en cuenta lo dispuesto en 

el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, el cual señala: 

 

“Artículo 52. – Desacato. La persona que incumpliere una orden de un juez 

proferida con base en el presente decreto incurrirá en desacato sancionable con 

arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos mensuales, 

salvo que en este decreto ya se hubiera señalado una consecuencia jurídica 

distinta y sin perjuicio de las sanciones penales a las que hubiere lugar.  

 

La sanción será impuesta por el mismo juez mediante trámite incidental y será 

consultada al superior jerárquico quien decidirá dentro de los tres días siguientes 

si debe revocarse la sanción.” 

 

Por tanto, y atendiendo a que la normativa en cita permite al Juez determinar el 

término y el monto de la sanción a imponerse, esta instancia judicial establece como 

tal cinco (5) días de arresto y multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, como así se hará en la parte resolutiva de la presente 

providencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Bogotá 

– Sección Segunda,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar que el representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación, ministra MARÍA VICTORIA ANGULO o quien haga sus veces, 

desacató la sentencia de tutela de fecha 3 de diciembre de 2019 proferida por este 

Despacho Judicial en protección de los derechos fundamentales de petición y 

debido proceso del señor IGNACIO CAMACHO RIVAS identificado con cédula de 

ciudadanía No. 8.692.468. 

 

SEGUNDO: Sancionar a la citada Representante Legal con arresto inconmutable 

por cinco (05) días, que deberá cumplir en las instalaciones de la Policía Nacional, 

y con multa equivalente a cinco (05) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
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TERCERO: Ordenar a la Representante Legal de la Nación – Ministerio de 

Educación, ministra MARÍA VICTORIA ANGULO o quien haga sus veces, que 

proceda a consignar el valor de la multa impuesta en la Cuenta del Tesoro Nacional 

del Banco Agrario de Colombia S.A. No. 3-0070-000030-4, que para efectos de 

recaudo de multas y cauciones efectivas ha determinado el Consejo Superior de la 

Judicatura, dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que adquiera firmeza 

la decisión. 

 

CUARTO: Enviar copia de lo pertinente a la Procuraduría General de la Nación, 

para que investigue la conducta omisiva del Representante Legal de la Nación – 

Ministerio de Educación, ministra MARÍA VICTORIA ANGULO o quien haga sus 

veces. 

 

QUINTO: Esta sanción no exime a la Nación – Ministerio de Educación, de dar 

cumplimiento al fallo emitido por esta instancia judicial el 3 de diciembre de 2019, 

en forma inmediata y si la contestación se realizará dentro del término de ejecutoria 

de este auto será relevado de la sanción impuesta. 

 

SEXTO: Notificar personalmente a las partes la presente decisión, y por secretaría 

líbrense los oficios pertinentes, si fuera confirmada la decisión. 

 

SEPTIMO: Consúltese la presente determinación ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

Juez 

Jofl 

 

 

 

 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 
________________________ a las 08:00 A.M. 

 

 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 
Secretario 

 

 


